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U t leyes, or-lenes y «nuncio» qua hayan de Insertar»* en 
I M BOLICTIWIM o rmta i . «8se han de mandar »1 Jefe Político 
mpecllvo, por cuyo cou.iaclo M pasarán 4 loa Kditorea de loa 
m e n i " i o t i « . I O H ;,.•(•; ilico». 

(Real orden de 6 de .44ri/ de 1339.) 

me p u b l i c * l u d o * l a t t i l a * e i e e a l a l e * d o n a t a * * * 

-«a> p a s o s o * D I i n a i a « i » o i o v 

Kn eata eapiUl, llevado á domicilio, dot petetat cincuenta céntimo* tnenaaales 
anticipada»; fuera de ella iret pételas cincuenta oéntimot al mea, nueve al trlraea-
tre, diei y ocho al semestre y veintiocho petetat cincuenta cinUmot por un año. 

S* admiten subscripciones eu Madrid, en la Administración del BOLITÍ!» , plata 
de Santiago, 2 .—Fuera de e»ta capital, directamente por medio de carta 4 It Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo «le abono en timbro» móviles. 

ADVKRTRNCIA R D I T O R I A * 

La» disposiciones d« las Autoridad*», excepto la» qaa ««a* 
4 instancia de parte n«. pobre, te insertarán oficialmente- as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional ano 
dimane de las misma»; pero las de interés particular parara» 
50 céntimo» de peseta por cada linea de Inserción. 

ttumer* a u e l t * J O e é o t l s a o * d a peaeis» 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el REY y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

Real decreto 

Eo el expedieute y autos de competen
cia promovida entre el Gobernador eivil 
de la provincia da Saulauder y la Audien
cia de aquella capital, de los cuales re
sulta: 

Que la Guardia civi l del puesto do 
Molledo puso eu conocimiento del Juzga
do municipal de dicho pueblo que los ve
cinos de) de Si'.ió, Fél ix Sáínz luán , Dá
maso Martínez y Francisco Martínez, ha
bían sido detenidos por haberse encontra
do el primero con 20 pies de roble y 26 do 
castaño verde, extraídos del monto deCa-
nales, y sitio titulado la Cuesta do la Can
tera, al segundo con un carro do leña de 
roble seca, cu el sitio del Costal, del e x 
presado monte, y al tercero con un carro 
de leña de haya, avel lano y aliso seco, 
extraído dol sitio de la Cambera de l l e 
neros , habiendo quodado los productos á 

« disposición del Alcalde do Si lió on calidad 
de depósito. 

Que instruida la correspondiente causa 
Por el Juzgado do Torrelavega, los peritos 
declararon quo eu el sitio Cuesta do ta 
Cantera so encontraban tuconos de roblo 
7 castaño, y eo la cantora de üerreros y 
Costal no bahía señales do haber cortado 
lefia; que el valor de la de la Cuesta de la 
Cantora puedo calcularse on una peseta, y 
lo» daños causados cu ol monte eu 25 cén
timos; y que los <los carros de le í í i , de la 
Cambera y Costal son procedentes de lo-
fc*s rodadas y desperdicios do árboles, 
"•ondo su valor de 25 céntimos carro, sin 
^ U f l pudieran aprociarso los danos por no 
e ocouirar ninguno: 

Quo terminado el sumario, ol Gober-
°«dor, 4 instancia do los Interesados y do 
•ouirdo con la Comisión provincial, re-
JOi'Ió de inhililclóu al Juzgado, y bablen-

°c*lo manifestado quo el sumario estiba 

concluso, el Gobernador reprodujo el re 
querimiento á la Audiencia, fundándose 
en que el conocimiento del hecho de que 
se trata correspoude á la Administración, 
por no haberse extraído del monte los 
productos cortados y por no exceder el 
importe del daño causado de la cantidad 
señalada en la regla 3.» del art. 40 del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884, cuyo 
articulo 4.° citaba también el Gobernador: 

Que sustanciado el incidente, la Au
diencia sostuvo su jurisdicción, alegando 
que los autos ejecutados por los procesa
dos al cortar y extraer un carro de lena 
cada uno del monte do aprovechamiento 
común de pueblo de Molledo sin la c o m 
petente autorización y con ánimo de l u 
c r o , son constitutivos del delito do hurto, 
y por consiguiente, do la exclusiva c o m 
petencia do la Autoridad judicial la per
secución y castigo del mismo; que no 
obsta á dicha competencia el que los pro
cesados, al ser deteuidos con las h-uas, no 
hubieran aun salido con e l las del expre
sado monto, pues e sU circunstancia es ac
cidental y no hace variar en nada la na
turaleza de los hechos cuando se mani
fiesta la intención que sus autores han 
tenido de sustraer las leñas para su con
sumo, lo cual excluyo la idea de simples 
danos. La Audiencia citaba los artículos 
530 y 531 del Código penal, el art. 14 de 
la ley de Enjuiciamiento orimioal y el 
Real decreto do 8 de Septiembre do 1887: 

Que el G o b e r o d o r , do acuerdo con la 
Comisión provincial, iusistió en su reque-
rimiento, resultando de lo expuesto ol 
presento ooullicto, que ba seguido sus trá
mites: 

Visto el art. 3.° del Real decreto 
de 3 do Septiembre de 1887, que prohibe 
á los Gobernadores suscitar coutiendas de 
oompetencia en los juic ios orimiuales, á 
no ser quo el cast igo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa do la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de prouuuciar: 

Visto el art. 4.° del Real decreto 
de 8 de Mayo do 188i , que dice: alus que 
cortaren ó arraucareu árboles, leñas gruo-
sas ó ramaje, cepas ó tocones, serán canti
ga los cou uua multa igual al valor do los 
productos, decomisándose éstos; si los 

productos hubiesen sido extraídos con áni
m o de lucrarse, entenderán los Tribunales 
ordinario, con arreglo al Código penal»: 

Visto al art. 40 del mismo Real decre
to, que establece que son Autoridades 
competentes para conocer de las d e n u n 
cias, imposiciones y exacción de las m u l 
tas y demás responsabilidades prescritas 
en los artículos anteriores, los Gobernado-
ros c ivi les do las provincias y los Aloaldes, 
con sujeción á las reglas s iguientes: 

« 3 / Do los danos causados en los 
montes públicos, ouyo importe exceda de 
2.500 pesetas, conoooráu los Tribuualcs de 
just ic ia , con arreglo á las prescripciones 
del Código.» 

Considerando: 
1.° Que, según resulta de los antece

dentes, los procesados no habían sacado 
la leña del monte público ouando fueron 
detenidos. 

2.° Que dada la insignificancia de los 
danos causados, del co looimieoto de los 
mismos correspondo á la Administración. 

3.° Quo se está en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden promoverse 
contiendas de competeucia eu los juicios 
criminales . 

Oonformándoso con lo consultado por 
el Consejo de Estado en p l e n o , 

En nombre de MI Augusto Hijo el R U Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir esta compotencia á 
favor do la Administración. 

Dado en Palaoio á diez y siete de Di -
o iombredemi locboc ien los noventay tros. 

MARÍA CRISTINA. 

El Presidente del Consejo do Ministros, 
P r a s e d e s M a t e o S a g a s t a . 

(Gaceta 2 3 Diciembre 03.) 

G O B I E R N O C I V I L 
ClIlCULAJt 

Por el Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con fecha 30 
del próximo pasado Noviembro, me co* 
muuioa la It-'al orden siguiente: 

«Por el Ministerio dn Esta lo se dice á 
este de la Gobernación quo el represen
tante de S. M. eu Cintro Améri<a, ba 
acudido á aquel Centro participando quo 

el día 26 de Abril u l t imo, falleció en L i 
món (Costa Rica), el subdito español S a n 
tiago Pérez, sin dejar testamento, a s c e n 
diendo el importo de su sucesión tan sólo 
á 88 pesetas 6 céntimos, quo se hallan de" 
positadas y á disposición da los herederos 
en el indicado Ministerio.» 

Lo que en cumplimiento do la citada 
soberana disposición se inserta on el B o -
LKTIN OFICIAL do esta provincia, á fin do 
quo l legue á conocimiento do los in tere 
sados. 

Madrid 23 de D i c i e m b r e de 1 3 9 3 . = E 1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

Minas 

En el expediento de registro «Reino -
sana», se ha diotado con esta fecha el s i 
guiente 

Decreto.—-Do conformidad con lo la • 
formado por la Jefatura do minas se a d 
mite la reuunoia á la prosecución del re 
gistro «Reiuosaua», hecha por D . Andrés 
Medlavilla Pérez y se declara fenecido su 
expediente y en su consecuencia franco y 
registrablo el terreno designado para el 
m i s m o . 

Lo que en cumplimiento de las v i g e n 
tes disposiciones se baoo público en este 
periódico oficial. 

Madrid 20 de Dioiembre de 1 8 9 3 . = E 1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

D I P U T A C I Ó N 
La Diputación provincial ba acordado 

en sesióu de 14 del oorrloule, contratar en 
pública subasta que ton Irá efecto el día 
11 de Enero próximo á las dos y media de 
la lardo cu ol Palaoio do la Corporación, 
plaza de Santiago uúm. 2 , ol suministro 
de 3.7 19 kilogramos de bacalao que se 
cousideran necesarios para los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, 
hasta 30 do Juulo do 1891, con arreglo al 
pliego de coudioioucs que estará do ma« 
uiíi-'sto eu la Secretaria de la Corporación 
Sección do B Miefl jen-jii de uua á cinco de 
la tarde, los días uo festivos anteriores al 
do la subasta. 

El precio ó tipo del ki logramo será e l 
quo quede fijado on ol remate uo a d u i i -
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t iéndose proposición quo exooda de u n a 
peseta ni fraoción inferior á ua céntimo 
de peseta. 

El s u m i n i s t r o se abonará por mensua
l idades vencidas en la Depositarla de fondos 
provinciales. 

Lss proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán eu pipel del sello 12.° 
acompañando la cédula personal del l ic i -
tador y ol resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó eu la de fondos 
provinciales por valor do ciento ochenta y 
cinco pesetas, noventa y cinco céntimos, en 
metál ico ó su equivalonto en títulos de 
la Deuda del E»tado, al precio de la cot i 
zación oficial del dia en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma el con 
trnlista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato á responder do 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se c o n 
s ignen en la Caja do la Corporación, solo 
se admitirán hasta una hora antes de c e 
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la larde del dia 
anterior. 

Los gastos de remate, oopias, inseroión 
de anuncios y demás, serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 18 de Diciembre de 1 8 9 3 . a 
José Balbiani. 

Modelo de proposición 

D. N. N . . quo habita e n . . . , oallc de . . . , 
número . . . , enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia y Diario oficial de Avisos, sacando ¿ 
pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid, el suministro de 3.719 k i l o 
gramos de bacalao que se calculan nece
sarios hasta, 30 de Junio de 1894, para el 
consumo de los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, se compromete á 
suministrar dicho articulo con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al precio 
de . . . (expresado en letra), el ki logramo. 

(Fecha y firma del propoueute.) 
C o n f o r m e . = E l Presidente, C. Espa-

3 a . = E l Secretario, C. Pozzi. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de l i del corrioute, contratar en 
pública subasta que teudrá efecto el día 
10 do Enero próximo, á las dos y media 
de la larde, en el Palacio de la Corpora
ción, Plaza de Santiago, núm. 2, la ad
quisición de varias t- las y mantas necesa
rias en el Hospital do San Juau de Dios, 
oou arreglo al pliego do condiciones y re
lación á él unida, cuyos documentos esta
rán de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
una á cinco de la t a r d e , los días no festi
vos anteriores al de la subasta. 

Las proposiciones se harán por el total 
importe del R i m i u i s l r o ó sea aceptando 
los precios marcados y haciendo de dicho 
total la rebaja dol tanto por 100. 

El importo do este servicio se abonará 
por la Depositaría do fondos provinciales 
eu cuatro plazos iguales , el primero á la 
recepción del género, el seguudo un mes 
después y cou el mismo iuteivalo de liem 
po loa dos restantes. 

Las proposición* a ajustadas al modelo 
se extenderán en pap. I del sello J2.°, 
acompañando lu cédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provisio
nal que aeredilo haber consignado on la 
Caja general do Dcpó ¡tos ó en la do esta 

Corporación , la oanlidad do doscientas 
cuarenta pesetas setenta y cinco céntimos 
en metálico ó su equivalente en títulos do 
la Deuda del Estado, al prcolo de la coti
zación oficial del dia e n que lo verifique. 
Como definitiva y en igual forma, el con
tratista constituirá el 10 por 100 del total 
importo del objeto del oonlrato, á respon
der de su cumplimiento . 

Los depósitos en metálico que Be c o n 
signen on i¡i Caja de la Corporación, solo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los on efectos públi
cos, hasta i as tres de la tarde del día an
terior. 

Los gastos do remate, copias, inseroión 
do anuncios y demás, serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 18 do Dioiombrode ! 8 9 3 . = J o s é 
Balbiani. 

Modelo de proposición 

D. N. N . . que habita e n . . . , calle de . . . 
número . . . , euterado del anuncio publica
do eu el BOLETÍN OFICIAL do la proviucia 

y Diario oficial de Avisos, sacando á pú
blica subasta la Diputación provincial de 
Madrid, la adquisición de varias telas y 
maulas necesarias en el Hospital de San 
Juan de Dios, so compromete á suminis 
trar dichos efectos, con estricta sujeción 
al pliogo de condiciones, relación y mués* 
tras, aceptando los precios marcados y ha
ciendo del total importe la rebaja de. . . 
tanto por ciento... (expresado en letra). 

(Focha y firma del proponente.) 

C o n f j r m e . = E l Presidenlo , C. Espa
ña. = E I Secretario, C. Pozzi. 

D. Camilo Pozzi Centón, Caballero 
Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Isabel la Católica, Jefe superior de Ad
ministración y Secretario de la Excelen
tísima Diputacióu y Comisión provincial 
do Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada por 
la O m i s i ó n provincial en 18 del actual, de 
conformidad con el Sr. Comisario de Gue
rra de Madrid, acordó en cumplimiento 
do las Reales órdeues do 16 de Septiembre 
de 1848, 22 do Marzo do 1850 y 9 de Agos
to de 1877, quo los suministros hechos á 
las fucr/.asdel Ejército y Guardia civil por 
los pueblos de esta proviucia, durante el 
mes d» Diciembre actual, son á los precios 
s iguientes: 

Pía» ttnhk 

Ración de pan 0''¿\ 
ídem do cebada 0*03 
ídem de paja 0*18 
Litro do aceite 
Kilogramo de carbón .' C'íft 
ídem de leña Q-03 

Y para quo consto de conformidad con 
lo acordado y á los efectos provonidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente visada por el Excmo. Sr. Vicepre
sidente en Madrid 1 2 0 de Diciembre de 
1 8 9 3 . = V . ° B ."=Mathet .=Cam!lo Pozzi. 

Etflad rld 
Secretaría.—Negociado 3.° 

En cumplimiento 4 lo dispuesto eu 

ol art. 294. do las Ordenanzas municipales 
de la vi l la do Madrid, so anunoia al pú
blico quo D. José María Palacio, Direotor 
gerouto do la sociedad «La Dulco Alianza» 
proyeota instalar en los talleres para la 
elaboraoión de dulces y pastas, sitos on la 
casa números 19 y 21 de la calle de Fuen 
carral, un h o m o y cuatro hornillos á los 
efeotos indicados. 

Las personas que se consideren per
judicadas por esta instalación expondrán 
por escrito en la Alcaldía Presidencia du-
ranlo el término de 1 ó días á contar desdo 
el de la fecha de publicación del presento 
anuncio lo quo estimen conveniente. 

Madrid 19 de Diciembre de 1893 .=E1 
Seorelario general , Francisco Ruano. 

Colla, el o >fo<l¡ano 

Para que este Ayuntamiento y Junta 
porioiat puedan proceder á la formación 
del Apéndice al nmillaramiento para 1894 
á 95 , de la riqueza municipal do esto dis
trito, so recuerda á todos los contribuyen
tes, lauto vecinos como forasteros, el do-
bor que tienen de presentar relaoioues ex
tendidas en el papol ce rrespondiente, do 
las alteraciones quo hayan experimentado 
en su riqueza, hasta el día 23 de Enero 
venidero, en la Secretaría de este A y u n 
tamiento , advirtlendo que transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá ninguna. 

Collado Mediano 21 do Diciembre de 
1893 .=EI Alcalde, Santiago Fernández. 

Navala fítoiito 

Debiendo procederse á la formación dol 
Apéndice al amillaramiouto d é l a riqueza 
de este término municipal, que ha de ser
vir de base al repartimiento de la contri
bución territorial, en ol próximo ano 
económico de 1894 á 95, se previene á los 
contribuyentes del mismo, así como á los 
terratenientes forasteros quo hayan expo-
rimantado variaciones en sus riquezas do
rante el ano actual, presenten relaciones 
que lo acrediten enol papol correspondien
te, ó reintegra las con ol sello móvi l , den
tro del improrrogable plazo de un mes, á 
contar desde su insercióu en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, acompañando los 
títulos do propiedad que- justifiquen la 
traslación de dominio y el pago de los de
rechos á la Hacienda, sin cuyos requisitos 
no serán admitidas, como tampoco los que 
presenten después de dicho plazo, pasán
doles el perjuicio que haya lugar. 

Navalafueute á 19 do Diciembre de 
1 8 9 3 . = E 1 Alcalde, Santiago Hernández. 

Orasco 

Estando próxima la época quo el 
Ayuntamiento y Junta Pericial do esta 
villa llenan que ooup&rso de la formación 
del apéndice al amillararr.ienlo quo ha do 
servir de baso al repartimiento de la Cou-
tribuoión territorial y pecuaria para el 
año económico de 1891 95 , so haca pro-
oiso que lodos los contribuyentes que ha
yan experimentado alteración en su ri
queza presenten en la Seoretarla dol 
Ayuulamieulo dentro de todo ol mes do 
Enero próximo, relaeionos por duplicado 
que asi lo acrediten, extendidas en el pa-
pal correspondiente ó en su defecto rein
tegradas, acompañando los títulos do pro
piedad que ln Comprueben, pues eu caso 
contrario no serán admitidas. 

Orusco 21 de Dioiembro de 1 8 9 3 . = E 1 
Alcalde, Francisco U. do Fuues . 

J u s g a d o s d e p r i m o r a i n s t a n c i a 

CONGRESO 

En los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía que se siguen en el Juzga
do de primera iustaucia del distrito dol 
Congreso de esta Corto y por la Escriba, 
nía de D. Francisco do Paula Morales, hoy 
á cargo dol infrascrito, á instancia de Don 
Gumnrsiudo Rodríguez Mufiozguron, como 
Protutor do los menores D. Joaquín, DoSa 
Josefa, DoSa Isabel y D. Adolfo Vola y 
Lustó, con D. Juan Campos Palma y Dona 
Isidora Vela y Lustó, sobre tercería de 
mejor derecho, se ha dictado la seuleocia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia .—En la villa y Corle de 
Madrid á 9 do Diciembre de 1393: el SeSor 
D. Balbino Martín y Alonso, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso, 
habiendo visto los presentes autos de Jui
cio declarativo de mayor cuantía seguidos 
entre partes; de la una, comodemandaote, 
D. Gumersindo Rodríguez Muuozguren, 
do esta vencidad, como protulor do los 
menores D. Joaquín, Doña Josefa, Dona 
Isabel y D. Adolfo Vela y Lustó, repre
sentado por el Procurador D. Ruperto de 
Diego y defendido por el Abogado Don 
Pascual Ros; y de la otra, como deman
dados, Dona Isidora Vola y Lustó, solte
ra, m a y o r do edad, do la misma vecindad 
y D. Juan Campos y Palma, cuyo actual 
domicil io y demás circunstancias se igno
ran, que se hallan eu rebeldía, sobra-ter
cería de mejor derecho. 

Fal lo que debo declarar y declaro que 
las rentas do la participación de la casa 
número 42 de la calle de las Infantas, 
embargadas en los autos ejecutivos de que 
procode esta tercería, están preferenle-
.neule destinadas á satisfacer las necesi
dades que bajo el concepto legal de al i 
m e n t o s tienen 1 oí» propietarios de dieba 
participación que son los menores, Don 
Jaaquíu, Dona Josefa, Doua Isabel y Don 
Adolfo Vela y Lustó, alzando en su con
secuencia el expresado embarco sin hacer 
expresa condena de costas. 

Así por esta mi Sentencia cuya parte 
dispositiva so notificará á los demandados, 
medíanlo su rebeldía insertándola en el 
BOLBTIN OFICIAL de esta provincia y Dia' 

rio de Avisos de esta Corte, según previe
ne la ley y definitivamente juzgando lo 
pronuncio, maudo y firmo Balbiuo Mar
tin.» 

Y para que se publique en ol BOLETÍN 
OFICIAL do esta provinoia sirviendo do no
tificación á los demandados se expide el 
presante en Madrid á 10 de Diciembre de 
1 8 9 3 . = V . ° B . ° = E I Juez de primera ios -
lancia, Balbiuo Mart in .=Por mi compa
nero Morales, Ante mi Ezequiel Ariz-
muudi. 

UNIVERSIDAD 
En virtud do lo maudado por el seüor 

Juoz de primera instancia dol distrito de 
la Universidad do esta Corle, en providen
cia do 14 dol actual, dictada on los autos 
de concurso voluntarlo do acreedores l , r * 
movidos por Doíía Jesusa Coya Echeva-
rria. y conforme á lo dispuesto en el ar
ticulo 1.217 de la Ley de Eojuiciaroieu^ 
Civil , se haco saber, quo en juula genera 
ouuvocada cou oslo objeto fuaron oleg» 0 
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y nombrado» síndicos de dloho concurso, 
C o o las formalidades de derooho, los s e -
Jjores D. Apolonlo León Granero, D. Adul
fo P í a » 0 y M ° r o u o y D. Juau Bautista 
Delgado, vecinos de esta Corte, con domi
cilio, el primero, en la calle de San Ber-
nardlno, número 0 principal; el segundo, 
en la callo de Fuencarral, numero 148, y 
c l tercero en la do Toledo número 80; y 
se proviene que á dichos señorea debe ha
cerse eulr-^rn dfl todo cuanto corresponda 
al expresado concurso. 

Madrid 20 Diciembre 1893 = V . ° B ° = 
ElSr . Jue¿dc primera instancia, M a r o t o . = 
El actuario, Fermín Suárez y Jiménez. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 

En virtud do providencia del Seuor 
D. Viceute Martin y Cereceda, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, so cita, llama y emplaza á José Co
linas Montesiuos, de cuaronla y cinco 
anos, Jornalero, cuyas demás circunstan
cias y actual paiadero se iguoran, para 
que en té?cuino de seguudo día comparez 
ca en dicho Juzgado, á prestar declara
ción eu juicio de faltas; bajo apercibí-
miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1 8 9 3 . = 
V.° B . ' = M a r t í n . = E l Secretario suplente, 
José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Señor 
D. Vicente Martin y Cereceda, Juez m u 
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
Juau Alvar. /. Castillo, de veintiún años, 
escribiente, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de seguudo día comparezca en 
dicho Juzgado, á extinguir la peua i m 
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de quo si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que baya lugar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1 8 9 3 . = 
V.° B . ° = M a r t i n . = E l Secretario suplente, 
José Campo y Diaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Sr. Dou 
Vicente Martín y Cereceda, Juez munici 
pal del distrito Je la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Tiburclo 
Zarzuela del Pozo, de v e i n t i c i n c o auos, 
vidriero, ouyns demás circunstancias y ac
tual paradero so ignoran, para quo en lór-
niino de secundo día comparezca eu dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juicio do faltas; bajo apercibimiento de 
que si uo lo verifica, lo parará el perjui
cio á que baya lugar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1893 = 
V.° B . ü = M a r l i u . = E I Secretario suplen
te, Jüíé Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Victnle Martín y Cereceda, Juez munic i 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corto, se cita, l lama y emplaza á Encar
nación García Seria, de cuarenta y siete 
»Sos, viuda, cigarrera, cuyas demás c ir -
*nnataneiafl y actual paradero so ignoran, 
I'ara que eu término do seguudo día com
parezca MU dicho Juzgado, á extinguir la 
P«i>a Impuesta en Juicio de fallas; bajo 
a P«rcibimienio de que si no lo verifica, la 
Parará el perjuicio á quo haya lugar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1 8 9 3 . = 
V . 0 B . 0 = M a r t i n . = E l Secretarlo suplente, 
José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Vicente Martin y Cereceda, Juez m u n i c i 
pal del distrito do la Audionoia de esta 
Corte, so cita, l lama y emplaza á María 
Pascual Gómez, do diez y nueve años, 
soltera, cuyas demás circunstancias y ao-
lual paradero se ignoran, para que en 
término de seguudo día comparezca en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena i m 
puesta on juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica la parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1893.=» 
V.° B . ° = M a r t í u . = E l Secretario suplente, 
José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En vlrtudfde providencia dol Sr. D. Vi 

cente Martin y Cereceda, Juez munioipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, l lama y emplaza á Concha Gómez 
Pérez, de diez y nueve auos, prostituta, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que eu término 
de seguudo día comparezca on dicho Juz
gado; bajo apercibimiento do que si no lo 
verifica la parará el perjuicio á quo haya 
lugar. 

Madrid 18 Diciemhre 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = 
Martín.«= El Secretario suplente, José Cam
po y Diaz. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Gil Cervera, Juez municipal del d i s 
trito de la Latina, se oita y l lama por tér
mino de cinco días á Antonio Fernández 
Montes, do 25 auos, natural do Madrid, 
y que dijo vivir en la á fia de que 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Muldona-
das, núm. 11, principal, para la práctica de 
una dil igenoia pendiente eu el mismo; 
apercibido de que no oompareoer lo para
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 18 de Diciembre do 1 8 9 3 . « 
V . ° B . ° = G i l = E l Secretario, L . Jul ián 
Fernández García. 

LATINA 

En virtud de provldeucla del Sr. Don 
Luis Gil Cervora, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se oita y l lama por tér
mino do cinco días á Luis Beltrán Gonzá
lez, de cuarenta y sois años, natural de 
León, provincia de id. y que dijo vivir en 
la calle do la Princesa, núm. 5 1 , á fin de 
quo comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal-
douadas, n ú m . 11, principal, para la 
práctica do una di l igencia pendiente en 
el mismo; apercibido quo do no compare
cer lo parará el perjuicio quo haya lugar . 

Madrid 19 de Diciembre de 1 8 9 3 . = 
V.° B . ° = G i l . « El Secretario, L. Julián 
Feruáudoz G a r c í a . 

LATINA 
Ea virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Gil Cervera, Juez municipal del d i s 
trito de la Latina, se cita y l lama por tér
mino do cinco días á María Fernáudez 
Vega y á Victoriano Rodríguez Suarez, 
de 27 y 22 anos, naturales de La Vecl l la 
y de Madrid, proviucias do León y de Ma 
drld y que dijeron vivir en la oaTetera 
de Getaíe, núm. 9, á fin deque comparez 
cau ta la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de las Maldonadas, u ú m e -
ro U , principal, para la práctloa do una 

di l igencia pendíanlo eu cl mismo, aperci
bidos que de no comparecer les parará el 
perjuioio que baya lugar. 

Madrid 19 de Diciembre de 1 8 9 3 . = 
V . ° B . ° = G i l . = E l Secretarlo, L. Julián 
Fernández García. 

LATINA 

Ea virtud do providencia del Sr. Don 
Luis Gil Cervera, Juez munioipal dol dis
trito de la Latina, so oita y llama por tér
mino de cinco días á Manuel Garoia F e r 
nández, de cincuenta y cuatro auos, natu
ral de San Pantaleóu, provincia de Lugo 
y quo dijo vivir en la calle do Calatrava 
número 9 , á fin de que comparezca en la 
Sala audiencia de esto Juzgado, sito en la 
calle de las Maldonadas. núm. 11, princi
pal, para la práctica de una diligonoia 
pendienlo en cl mismo; apercibido quo de 
no comparecer le parará ol perjuioio á que 
haya lugar . 

Madrid 20 de Diciembre de 1 8 9 3 . = 
V.° B . ° = G ! l . = E l Secretario, L. Jul ián 
Fernández García. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

¡"2 '3 o DONANTES 
IMPORTE 

Pesetas 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del 

Estado 

RELACIÓN NÚM 24 

Relación de los donativos que han ingre
sado en el Tesoro en concepto de recursos 
exiraordinarios, con destino á las ope
raciones militares á que dieren lugar los 
sucesos acaecidos en el enmpo de Aíelilla, 
que esta Dirección general publica en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 2 0 del Real decreto de 2 de No
viembre último. 

DONANTES IMPORTB 

2 ° Píselas 

Suman las veintitrés rela
ciones auleriores 462.148*25 

257 Suscrioión realizada en la 
vi l la de Castro Ur
díales ( S a n t a n d e r ) : 

D. Lucio C a r r a n z a 125 
Enrique O c h a r á n . . . . 125 
Miguel Vital 75 
Manuel Diez 25 
Melilón Bodega 5 
José Quiza 5 
Abi l loüHbarrl 25 
Manuel Cobo 15 
Severino Dúo 25 
José M. Gut i érrez . . . 69 
José Vi l lamor 34 
Gabriel Vigo 34 
Baldomero C e r r o . . . . 30*05 
Eusebio García Ruiz . 25 
Jenaro Barrón 50 
Nicolás S a l v a r r e y . . . 25 
Dionisio Mart ínez . . . 25 
Federico Oadarreta . . 25 
Vicente de la Plaza. . 100 
José Manuel I ñ i g o . . . 25 
Marcial Lavin 100 
Lesmes G u t i é r r e z . . . 25 
Francisco Diez 25 
Federico G u i l i n a i o . . 25 
José Ortiz Hojas 100 
Eloy Gutérrez 50 
Dauicl Otero 50 
Eladio Laredo 25 
Mano d>rcuera 25 
Vicente González 100 
Boque Cerro 25 
Telesfuro Santa Ma

rina 220 
Francisco I u s a u s t i . . . 50 
Manuel Cerro 50 
José Gordón 25 

D . Emil io González 25 
Benito Arregul 25 
Eusobio Usarte 25 
Estanislao H e r r á o . . . . i 10 
Eduardo Ilurbe 110 
Emil ioSaracho 25 
Anastasio Gr j a i b a . . . 25 
Juan José N n v e d a . . . . 25 
Miguel Pando 3 
Venancio Bivero . . . . 5 
Simón F e r n á n d e z . . . . 25 
José Antonio Padierno 25 
Javier Echevarría . . . 25 
Clemente Gana 125 
Bicardo Lavin 50 
Anastasio M u ñ o z . . . . 5 
Valentín Urculo 50 
Claudio Gninza 2 
Alejandro Bivero 2*50 
Vicento Blanco 2*50 
Eugenio Blanco 2'50 
Romualdo G a i n z a . . . . 25 
Teodoro Artigas 2 
José Llano Sslvarrén. 0 '50 
Calixto Coberlo 0*50 
Federico B a r a n d a . . . . 10 
José Berrán 5 
Vicente Herrera 5 
José Burgaz 1 
Francisco Gómez Gil . 2'50 
Josefa Llaguno 0'20 
Julián Martinez i 
Nazario R o d r í g u e z . . . 1 
Juan Pico 1 
Antonio Zaldumbide. 0 '50 
Hermenegi ldo Sá inz . . 5 
Domingo Fernández. . 0*25 
Santiago Diez 3 
Salustiano Ocharán . . 50 
Fél ix Maza 1 
Manuel Lazbal 2 

Doña Benita Ariño i 
D. Manuel Hierro I 

Clemente Pérez 
Doña Joaquina Baran- 0'20 

diaráu 0«10 
D. Calixto Samamos 2 

Eslobau C a m p i l l o . . . . 10 
Doña Liboria Bamio 2 
D. Miguel Antonino i 

José Barquín 125 
Manuel San Cristóbal. 25 

Doña Eulogla Suela 5 
Matilde Arlóla de 

Lnzbal 50 
D. B a f a e l Ibáñez Ma-

luenda 5 
Eusebio Pineda 5 

Doña Pristila tfartíuez.. 1 
D. Luis Ocharan 100 

Frauoisco V i t o r i a . . . . 10 
Rafael González 25 
Enrique A z c a r a y . . . . 5 
Antonio Rozas 2 
Manuel Alvarez 5 
Fidel Gutiérrez 5 
Alejandro JJSSÓ 100 
Timoteo Ibarra 2 5 
Fernando E s p a ñ a . . . . 25 
José A c bal 50 
Alfredo Martínez 2 
Vicento Cimad°.villa. 3 

D o ñ a Juliana Goyene-
ohea 5 

D . F r a n c i s c o R u i z 
Atauriz 1 

Dionisio López 1 
Eleutcrio Barcena . . . 1 
Claudio G u t i é r r e z . . . . 2 
Miguel Cubiilas 2 
Simóu V i U a u u e v a . . . 25 
Leóu Urbca 25 
Santos Z u m a n i l l o . . . . i 
Miguel R n d r i g u e z . . . . 5 
José Ortiz L a r e n a . . . . 50 
Narciso del Port i l l o . . 125 
José Pérez 5 
Tomás Diez I g l e s i a s . . 50 
Lorenzo Gil Hi lguora 75 

Señora Viuda deAmestoy 50 
D. Juan O^Ariz 20 

José Antonio I ñ i g o . . . 20 
José I b a ñ e z 10 

Doña Natividad Peuare-
douda 2'50 
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D. Ulpiano Patino 2'50 
José Colina O'iiO 
José Costales 2 
Carlos Ilurbe 25 
Vioouto B o d r l g u a z . . . 10 
JoséSalvarroy yCerro 25 
José Linderas 5 
Francisco Vil lanuova. 1 

Doña Gortrudis T o r r e . . . . 0*50 
D. Juan Escuti 50 

Claudio Echevarría . . 10 
Aolonio Z a m o r a . . . . . 5 
Demetrio del C e r r o . . . 100 
Antoliuo Z >rri11a.. . . 1 
Francisco L l a m a . . . . 5 
Emilio Saracho y Mir. 100 

Doña Aurora G o i c o u r i a . . . . 25 
D. Ignacio Pico 25 

Sixto Vlllota 50 
Ambrosio Baquio la . . . 50 
Cesáreo TJrculo 1 
Tomás Urculo 1 

Doña Dolores Urculo 1 
Jesusa Urculo 1 

D . José C o r m e n z a u a . . . . 5 
Fraacisco U. de Ira

bien 25 
Luis Ulaoia 10 
Alberto OUrle 5 
Joaquín Busli l lo 2 
Manuel Ortíz 100 
Carmelo Ele lguora . . . . 50 
Joaquín F e r n á n d e z . . . 25 
Pedro Estebauot 100 
Luis Onsari 3 
Leonardo L l a m a . . . . . 5 

Señora viuda de D . José 
Iturbe 10 

D.'Eduardo II. F a r i ñ a s . . 5 
Doña Dolores B>ros 125 

Vicloriaua l l o r o s . . . . 125 
D . Eusebio Ecbavarr ia . . 25 

Victoriauo Vil lasante. 5 
Mariano Pérez del Ca

mino 25 
Raimundo Aba I 
Braulio V i l l a s a n t e . . . 10 
Julián Hierro 2 
Santos / i m a n i l l o (por 

seguuda vez) 2 
Teodoro Bivas 4 
G u m e r s i n d o L o r 

chuudi 2 
Claudio Barcena 10 
Luis Carranza 25 
Foderlco Pando 2 
Luciano Urritict.nchca 1 
Francisco G ó m e z . . . . 1 
Velero López 2 
Práxelee R O Í / 1 
Federico U r r u t i a . . . . 5 
"Wenceslao L l a m a . . . . 3 
Ignacio Suela 1 
Claudio Un a b a s o . . . . 1 
Hilario Ruiz 10 
Damián A l o n s o 1 
Julio Arco 25 
Ventura G u t i é r r e z . . . 2 
Jorge Térjiñ 5 
M i ¡ I I I • •. O.avarr ie ta . . 5 
José Buigaz 25 
Gregorio Rtiiz 1 
Saturnino B l a n c o . . . . 1 
José Goya 10 
Agapito R o d r í g u e z . . . 5 
Santiago C b a v a r r i . . . 1 
Domingo Pindó 5 
Pascual Pérez i 
Fermín Tapia 2 50 
Eusebio Gil i 
Podro Huldobro 10 
Víctor Terau В 
Manuel Curdi ñ o s a . . . 3 

Síes. Vil langomezy Com

pañía 20 
Doña María Cruz Cantero. 5 
S«ñjra viuda do Larudo.. 25 
DoñaTrinld:» I Bit ' iHiscut.' la 15 

Blauoa y Belén Lu

redo 25 
Martu Mirquiua. . . 10 
Francisca y L a u 

reana N 1 
Isldra SA n z 1 
SiuionaS tul > Muría ' 

i l DONANTES 
IMPORTF. 

D. José Larodo 
Domingo Cardetíoaa.. 

Doña Juana Aranda 
D . Víctor Lleudo 
Duna Feliciana C o b o . . . . 

Josefa Ortiz (v iuda 
de B a r a n d a ) . . . . 

D. Pedro Rivero 
Leopoldo P a s o u a . . . . 
Juliáu Morales 
Francisco A c e b a l . . . . 
Mateo Barandiaran . . 
Pedro Avendaño . . . . 
Clemeute B o u z a s . . . . 
Vicente H e l g u e r a . . . . 
Autouio Tajada 
Juan Antonio C a l l o . . 
Pedro Churruca 
Pedro Berastaiu 

Doña Casilda Cuesta 
María Gómez 

D. Miguel Goitia 
Doña Vidorra Medrano. . 
D. Frauoisco Z*raudona. 

Felipe Basarte 
Román Argos 
Prudencio Casas 
Cipriano Lario 
Floroutiuo López 
Señora viuda de M. 

Pando 
D. Ignacio Covarru

bias 
Doña Josefa Pérez 

Restituta Ugarle 
Maria Pcñarredonda.. 

D. Casto Pérez Gutiérrez. 
Joaquín Caste l lanos . . 
Manuel Gil 

Doña Ramoua Telechea . . 
Luisa Corliua 

D. Lucas AceNal 
Manuel Miñoz 
Julián López A l d a . . . 
Gregorio Otaño3 

Doña Vicenta O n s a r i . . . . 
D. José Iglesias 

Cesar Remacha 
Señora viuda de Zaballa . 
D. Manuel Corte 

Anastasio Zaldueudo. 
Doña Josefa Oudarreta . . . 
D. Vicente A>ala 

Agustín M ú g i c a . . . . 
Señora viuda do A g o t e . . 
DoñaCasimira Aznguirre. 

Guadalupe L l a n o . . . . 
D . Manel Pardo 
Doña llosa y Maria Cor

tejarcua 
Niov.s C e r o 
Josefa Liondo 
Zoraula Bolívar 

D. Ceuótt Campo 
Nicolás Burgáz 
Felipe Canales 

Doña Dionisia O lista . . . . 
1». Zacarías II r n á n d e z . . . 
Dona FrauciscaLizarritu

rri 
D. Autouio Z i r s u d o u a . . . 

Daniel Sopeña 
Doña Maria L l a g u u o . . . . 
D . Gil Margauóu 

Samuel C a r r a n z a . . . . 
Doña Luisa A n d r a u o . . . . 

Eulaiia Caste l lanos . . 
D . Eusebio Re . r r i s 
Doña Luisa Tbomas 
D . Manuel F e r n á n d e z . . . 

Mauro García 
Ángel M. rauñoz 
Clemeute Regó 
Camilo Gerulus 
Lucía V*llej» 
Benito Benito 
Ciríaco Manrique. . . . 
José Bolluaga 
José Cainañ 
Segundo G i n f a 
Domingo Santa María. 

Pueblo do Mioño: 
Mr. Richard V. S h a d e . . . 

D. Wilhitisou 
D . Hilarlo Abamul 

1 
2 
5 

25 
2 

0*50 
3 

25 
5 
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2 
5 
5 
5 
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1 
1 
1 
5 
25 
2 
5 
2 
2 

25 
2 

10 
10 
25 
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50 
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Doña Casilda López 
D. PabloOlrlozola 

Fermín Orolla 
Restl lulo P a c h e c o . . . . 
Manuel Llano 
Francisco S e n e n t . . . . 
Lázaro del Hoyo 
Mateo Sierra 
Santiago E s c o b a d o . . . 
José Maria P a g ó l a . . . 
Frauoisco Llano 

Doña Josefa C a r r a n z a . . . 
D. Bornardino G a r c í a . . . 

Laureano Santa Co

loma 
Miguel A r i s t e g u i . . . . 
Frauoisco M a r t í n e z . . . 
José Orrella 
Manuel Orbea 
Bonifacio Rojo 
Pedro Asuaga 
Pedro Arce 
Manuel Ruis 
Ciro Pérez. 
Manuel Pagóla 
Manuel S u á r e / . 
Víctor Guerricabeilia. 
Ignacio Pagóla 
Nemesio Cano 

Doña Damiana Barquín. . 
D. Manuel A r a m b u r o . . . 

Ángel Diez 
Doña Fraucisca S i e r r a . . . 

Soveriana Zava la . . 
D. Fidel Sopña 

Igaacio Agudo 
Sr. Módico do S o t a r e s . . . 
D . Domiugo R s t o l a z a . . . 

Ángel Sautos 
Valeutíu Alonso 
Malias Asúa 
Pedro Gutierre* 

258 El Ayuntamiento de Ca

bezón ( V a l l a d o l l d ) . . . . 
259 Excmo. Sr. D. Guillermo 

Perinat, MarquósdePe

riuat 

1МРОПТК 

l ' . 'Hil'» 
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470 .47820 

Madrid 21 de Diciembre de 1893. = EI 
Direotor general, Olegario Audrado. 

{Gacela 22 Diciembre 93.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Subsecretaría 

Del parle sanitario correspondiente al 
día do ayer resulta que en la isla de Te

nerife no ha ocurrido iuvasióu ni defuu

oión alguua por causa de cólera. 
Madrid 21 de Diciembre do 1 8 9 3 . = E 1 

Subecretario, D. A. CastriUo. 
(üucrla Jo ayer.) 

Del parle sanitario correspondiente al 
día io ayer, resulta que en la isla de T e 

nerife no ha ocurrido iuvasióu ni defun

ción alguna por causa do cólera. 
Madrid 25 do Diciombre do 1 8 9 3 . = E 1 

Subsecretario, D. A. Caslrillo. 
(fiaetta hoy.) 

Comisaria do Guorra do Madrid 

D. Autouio Ztibir y Bineoourt, Comi

sarlo de Guerra do primera clase, Jefe 
instructor do expedientes do alcance y 
reintegro de seguuda época ou el primer 
Cueipn de Ejército. 

En uso do las facultados que la Ley do 
Enjuiciamiento militar vigente mo con

ceden como Juez instructor de expedientes 
administrativos de aloauoes y reintegros, 
por este segundo edicto cito y l lamo al 
ex Comisario do Guerra D. Laureano Sán

chez C o r e ó l e s , ouyo paradoro se ignora, 
para quo en el término de quince días, 
á contar desde el en quo se publiquo el 
presente edicto en la Gaceta y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia do Madrid, m a n i 

fieste á esta Instrucción, sita en ol Hospi

tal militar de esta Corte, ol citado ex Co

misario de Guerra, su residencia actual, 
á fin de poderlo notificar á cuánto asciende 
el alcanco total de su responsabilidad en 
el expediente quo so.le instruyo, y reque

rirle al pago del expresado alcance. 

Madrid 19 de Diciembre de 1893.=» 
Antouio Zubir. 

F a c t o r í a s m i l i t a r e s do M a d r i d 
Siendo necesario adquirir aceite, pe

tróleo, carbón vegetal y esparto para el 
servicio de la Factoría de Utensil ios de 
esta Corte, se baoo saber quo el concurso 
para ello tendrá lugar el día y hora s i 

guiente: 

Día 5 de Enero próximo venidero á las 
diez de la mañana. 

El aoeile será de ol iva , de buena cal i 

dad y del c o n o c i d o en la localidad por el 
de segunda clase, sin mezcla alguna y 
bien clarificado. 

El petróleo será casi incoloro, do0'80° 
de densidad ha de hervir hacia l o sJ50° y 
no ha de inllamarso más halla do los 40° 
debiendo t'ner el litro un peso aproximado 
de 780 á 800 gramos y perfectamente 
l impio para no producir hidrocarburo al 
quemarse. 

El carbóu vegetal será do roble ó en

c i n a , de buena calidad, do c a n u t i l l o , bien 
quemado, muy seco, l impio, sin tizones, 
piedras, tierra ni ninguna otra materia 
extraña y siu más cantidad de cisco que 
el 3 por 100 del peso total quo so reciba á 
cuyo efecto se cribará si fuese preciso. 

El esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, l impio y do bue

na calidad. 
Las proposiciones se harán por escrito 

y se presentará muestra del artículo. 
Madrid 20 do Dioiombre de 1 8 9 3 . = E l 

Comisario de Guorra Interventor, Mariano 
Tejero. 

St neoosila para ol consumo do esta 
Factoría do Subsistencias, los artículos 
s iguientes: harina do flor, id. de todo 
pan, c a r b ó n do bulla doblo cribado, ídem 
do c o k , sal , leña chabasca, jara ó encina, 
avena, cebada y paja. 

Las porsouas que deseen enajenar al

gunos do los artículos de que so trata, 
presonlaráu sus proposiciones á las once 
de la mañana del día 5 de Euero próximo 
ou la Comisaria Intervención de dieba 
Factoría, acompañando muestras de los 
mismos . 

Los propouonles do deberán concurrir 
persoualtneuto al aoto, ó estar cu él legí

t imamente representados. 
Las porsouas á quienes puedan adju

dicarse los remates, caso de haber propo

siciones aceptables, los serán comunicadas 
las aceptaciones do sus ofertas; y isa en

tregas, libres de todo gusto, deborán te 

nor lugar precisamente, dentro do los o*' 
torce días s iguientes . 

Madrid 2 0 de ) > n ! , i n ! . o do 1 8 9 3 . = E i 
Comisarlo de g u e r r a , Uurlaua T e j e r o . 

MAUlilO: b J d .  И а с . Tipug. dal Uoapíei» 
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